
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2020-00454    
 
  Conforme a la petición que antecede, se dispone oficiar al JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL SUSA, para que acrediten el envió de la respectiva 
comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos, donde se informa que la 
medida cautelar queda a disposición de esta sede judicial y para el proceso de la 
referencia; o en su defecto y en los términos del decreto 806 de 2020 enviar los 
oficios a la O.I.P con copia al apoderado (acardenas@abogadosbogota.com) de 
este proceso para que proceda con el levantamiento de la medida cautelar. 
 
     Todo lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha del 1 de febrero de 
2021 se encuentra vigente la aludida medida a favor del JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL SUSA.  
 

   Secretaria ofíciese en los anteriores términos adjuntando copia de 
este proveído y del aludido F.M.I. 
 
 

   
      

                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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